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del documento.  

 

Auto de trámite-reitera requerimiento 

Declarativo verbal sumario de extinción de hipoteca.  

540014003001 2020 00253 00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y como quiera que de la documental allegada por la 

parte demandante al archivo 026, no se evidencia la entrega de la comunicación remitida ni tampoco el 

cumplimiento de lo requerido con auto de diciembre diez pasado (doc.023); se reitera que se hace 

necesario allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador (correo remitente) de forma tal 

que  se  evidencie  que  en  efecto,  a  la  dirección electrónica del  banco  demandado, se  envió  la  

copia  de  la providencia a notificar; que no es otra que la de admisión de demanda fechada a septiembre 

primero de dos mil veinte. 

Recuérdese que la demanda y los anexos se enviaron con antelación al correo electrónico 

notifica.co@bbva.com y de conformidad con lo previsto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020, solo 

queda pendiente la notificación de la providencia aludida. 

Se concede el término fijado en el numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, 

para cumplir la carga procesal relativa a acreditar la notificación del demandado en la forma indicada, so 

pena de aplicar la sanción prevista en la norma. 

Notifíquese y cúmplase 
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